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"2010- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO" 

USHUAIA 2 9 SEP 2010 
' 

VISTO: El Expediente No 201/2010 Letra TCP-DA, caratulado: "S/RENDICIÓN FONDO 

PERMANENTE N° 11/10", del registro de este Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 237/06 se autorizó la creación de un Fondo 

Permanente a cargo de la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas, a fin de atender los gastos de 

funcionamiento y urgenctas de las distintas áreas que forman parte de este organismo. 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 001/201 O se autorizó el depósito de la suma de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000,00), en la cuenta corriente N° 1710588/6 del Banco de la Provincia de Tierra del 

Fuego, correspondiente a la apertura del Fondo Permanente Dirección de Administración, para el ejercicio 

Económico 201 O. 

Que consta en el expediente de referencia, la documentación que respalda los gastos abonados 

por la Dirección de Administración para el normal funcionamiento del organismo. 

Que el monto total de los gastos rendidos asciende a la suma de PESOS SIETE MIL 

TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVO ($ 7.347,99), de acuerdo a 

detalle que como Anexo I forma parte de la presente. 

Que los gastos efectuados se encuadran dentro de los montos autorizados por el jurisdiccional de 

compras vigentes, y de lo establecido en el Decreto N° 699/04. 

Que es atribución del suscripto, disponer las erogaciones y autorizar las Ordenes de Pago, según 

lo establece el Art. 15°, inc. i) de la Ley Provincial N° 50. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar la Rendición N° 11/2010 del "Fondo Permanente Dirección de Administración", 

según comprobantes detallados en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS SIETE MIL 

TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVO($ 7.347,99), en concepto de 

gastos efectuados para el normal funcionamiento del organismo.-

ARTICULO 2°.- Reintegrar el monto indicado en el Artículo 1°, a través del depósito en la cuenta corriente 

Banco Tierra del Fuego N° 1710588/6.-

ARTICULO 3°.- Imputar las presentes erogaciOnes a las Partidas Presupuestarias del presente Ejercicio 

Económico 201 O, según detalle especificado en el Anexo I que forma parte integrante de la~ esente. 

ARTICULO 4°.- Registrar, comunicar, publicar, cumplido, archivar.-

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No 2"J1t2010.-
TCP 

Corrigió 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ANEXO I- RESOLUCION DE PRESIDENCIA No Zi1 /2010.-

Fecha Proveedor Comprobante Monto Partida 
14/07/2010 Romina Escofet Fe 8 0001-00016674 $ 682,00 296 
16/07/2010 Romina Escofet Fe 8 0001-00016738 $ 651,00 296 
19/07/201 o Romina Escofet Fe 8 0001-00016780 $ 314,00 296 
02/08/2010 Romina Escofet Fe 8 0001-00017118 $ 554,00 296 
12/08/201 o Romina Escofet Fe 8 0001-00017400 $ 446,00 296 
13/08/201 o Romina Escofet Fe 8 0001-00017449 $ 99,99 296 
19/08/201 o Romina Escofet Fe 8 0001-00017551 $ 386,00 296 
25/08/2010 Romina Escofet Fe 8 0001-00017724 $ 350,00 296 
02/09/2010 Romina Escofet Fe 8 0001-00017942 $ 276,00 296 
10/09/201 o Ezeiza Fabián Recibo TCP $ 70,00 345 
10/09/201 o Otañez Juan Pablo Recibo TCP $ 70,00 345 
10/09/201 o Capanna Lisandro Recibo TCP $ 70,00 345 
10/09/201 o Abbene Paula Recibo TCP $ 70,00 345 
07/09/201 o Silvana Karina Martín Fe 8 0001-00001359 $ 380,00 211 
07/09/201 o Silvana Karina Martín Fe 8 0001-00001360 $ 380,00 211 
09/09/2010 Samuel Cuffre Fe e 0001-00000045 $ 230,00 346 
13/09/201 o Pérez Esteban Héctor Enrique Fe e 0001-00000133 $ 420,00 331 
16/09/201 o María José Calderon Fe 8 0002-00000612 $ 20,00 252 
16/09/201 o Jorge Cappello Fe 8 0003-00038667 $ 116,10 292 
20/09/2010 Pérez Esteban Héctor Enrique Fe e 0001-00000136 $ 490,00 331 
22/09/2010 Proveedora Industrial SRL Fe A 0002-00027591 $ 398,00 252 
23/09/201 o Telefónica de Argentina SA Fe 8 0299-15241757 $ 129,90 356 
23/09/201 o Telefónica de Argentina SA Fe 8 0299-15241764 $ 232,50 356 
23/09/2010 Telefónica de Argentina SA Fe 8 0299-15241759 $ 62,50 356 
23/09/2010 Juan Carlos López Fe e ooo1-oooooo22 $ 450,00 331 

TOTAL $ 7.347,99 
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